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RESOLUCION de 24 de enero de 2002, de la
Dirección General de Gestión de Recursos, por la que
se dispone dar publicidad a la de 26 de diciembre
de 2001, de la Secretaría de Estado de Justicia, por
la que se aprueba la relación provisional de aspirantes
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo Nacional de Médicos Forenses.

Mediante Resolución de 26 de diciembre de 2001, la
Secretaría de Estado de Justicia aprueba la relación provisional
de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo Nacional de Médicos Forenses.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 4.5 del Regla-
mento Orgánico de Médicos Forenses, aprobado por Real
Decreto 296/1996, de 23 de febrero, y en ejercicio de las
competencias atribuidas en virtud de la Ley 6/1983, de 21
de julio, de Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma; el Decreto del Presidente 6/2000, de 28 de abril;
del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, esta Dirección General
de Gestión de Recursos

D I S P O N E

Dar publicidad a la Resolución de 26 de diciembre de
2001, de la Secretaría de Estado de Justicia, por la que se
aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos y
excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
Nacional de Médicos Forenses, que se inserta como Anexo
a la presente Resolución.

Sevilla, 24 de enero de 2002.- El Director General, P.S.
(Orden de 8.3.2001), El Secretario General Técnico, José
Antonio Muriel Romero.

A N E X O

RESOLUCION DE 26 DE DICIEMBRE DE 2001, DE LA SECRE-
TARIA DE ESTADO DE JUSTICIA, POR LA QUE SE APRUEBA
LA RELACION PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS
Y EXCLUIDOS A LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA INGRESO

EN EL CUERPO NACIONAL DE MEDICOS FORENSES

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes y de
conformidad con los apartados 4.1 y 4.2 de la Resolución
de 6 de septiembre de 2001 (Boletín Oficial del Estado del

día 27), por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo Nacional de Médicos Forenses.

Esta Secretaría de Estado de Justicia ha resuelto:

Primero. Aprobar y publicar la relación provisional de aspi-
rantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para ingre-
so en el Cuerpo Nacional de Médicos Forenses. En el Anexo
de esta Resolución figura la relación de aspirantes excluidos
con expresión de las causas de su no admisión.

Segundo. Las listas certificadas completas quedarán
expuestas al público en la página www.mju.es, Ofertas de
Empleo Público en los tablones de anuncios del Ministerio
de Justicia (calle Manzana, número 2, y San Bernardo, 21,
28015, Madrid); Tribunales Superiores de Justicia; Audiencias
Provinciales; Gerencias Territoriales de Ministerio de Justicia,
y Centro de Información Administrativa de la Función Pública,
calle María de Molina, número 50, 28035, Madrid).

Tercero. Los aspirantes excluidos podrán subsanar los
defectos que fueran susceptibles de ello en el plazo de diez días
hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación
de esta Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Con objeto de evitar errores, y en el supuesto de pro-
ducirse, posibilitar su subsanación en tiempo y forma, los aspi-
rantes comprobarán no sólo que no figuran en la relación
de excluidos, sino, además, que sus nombres constan correc-
tamente en la relación de admitidos en el turno solicitado.

CAUSAS DE EXCLUSION

CUERPO NACIONAL DE MEDICOS FORENSES

1. No especificar ámbito por el que concurre o ámbito
no convocado.

2. No poseer título exigido en la convocatoria.
3. Instancia presentada fuera de plazo.
5. No haber pagado los derechos de examen o pagarlos

fuera de plazo o no justificación de la exención de pago en
los términos exigidos en la convocatoria (sólo para discapa-
citados y demandantes de empleo).

8. No especificar fecha de nacimiento o no acorde con
los términos exigidos en la convocatoria.

9. No poseer nacionalidad española.
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RESOLUCION de 24 de enero de 2002, de la
Dirección General de Gestión de Recursos, por la que
se dispone dar publicidad a la de 21 de enero de
2002, de la Secretaría de Estado de Justicia, por la
que se hacen públicas las unidades de colaboración
de los Tribunales Calificadores de las pruebas selectivas
para ingreso en los Cuerpos Oficiales (turno libre), Auxi-
liares (turnos promoción interna y libre), y Agentes (tur-
no libre).

Mediante Resolución de 21 de enero de 2002, la Secre-
taría de Estado de Justicia hace públicas las Unidades de
Colaboración de los Tribunales Calificadores de las pruebas
selectivas para ingreso en los Cuerpos de Oficiales (turno libre),
Auxiliares (turnos promoción interna y libre) y Agentes (turno
libre).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 20 del Regla-
mento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agen-
tes al servicio de la Administración de Justicia, aprobado por
Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, y en ejercicio de
las competencias atribuidas en virtud de la Ley 6/1983, de
21 de julio, de Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma; del Decreto del Presidente 6/2000, de 28 de abril,
y del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, esta Dirección Gene-
ral de Gestión de Recursos,

D I S P O N E

Dar publicidad a la Resolución de 21 de enero de 2002,
de la Secretaría de Estado de Justicia, por la que se hacen
públicas las Unidades de Colaboración de los Tribunales Cali-
ficadores de las pruebas selectivas para ingreso en los Cuerpos

de Oficiales (turno libre), Auxiliares (turnos promoción interna
y libre) y Agentes (turno libre), que se inserta como Anexo
a la presente Resolución.

Sevilla, 24 de enero de 2002.- El Director General (P.S.O.
de 8.3.2001), El Secretario General Técnico, José Antonio
Muriel Romero.

A N E X O

RESOLUCION DE 21 DE ENERO DE 2002, DE LA SECRE-
TARIA DE ESTADO DE JUSTICIA, POR LA QUE SE HACEN
PUBLICAS LAS UNIDADES DE COLABORACION DE LOS TRI-
BUNALES CALIFICADORES DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS
PARA INGRESO EN LOS CUERPOS DE OFICIALES (TURNO
LIBRE), AUXILIARES (TURNOS PROMOCION INTERNA Y

LIBRE) Y AGENTES (TURNO LIBRE)

De conformidad con lo establecido en las bases de las
convocatorias de las Ordenes de 19 de julio de 2001
(BB.OO.EE. de 18, 11 y 25 de septiembre) y el Real Decreto
249/1996, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes,

Esta Secretaría de Estado de Justicia ha resuelto:

Hacer pública la composición de las Unidades de Cola-
boración de los Tribunales Calificadores de las pruebas selec-
tivas para ingreso en los Cuerpos de Oficiales (turno libre),
Auxiliares (turnos promoción interna y libre) y Agentes (turno
libre), que figuran como Anexo de esta Resolución.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso
potestativo de reposición ante esta Secretaría de Estado en


